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La Democracia es una apertura de confianza al hombre

sapiente, a un animal bastante inteligente como para saber

crear y gestionar por sí mismo una ciudad buena, nos dirá

Giovanni SARTORI; afirmación que se explicita en la reflexión de

que no nos podemos permitir. proceder 'como antes', porque

ahora hay una gran necesidad de volver a pensar libremente

una Democracia participante, mejor comprendida y dispuesta,

y porque en el mundo modernizado, Gobierno sin Democracia

carece de legitimidad. Corresponderá completar la idea, agrega,

pues inclusive el juego democrático puede realizarse mal. De

allí, concluye, para potenciarla"a la altura del horizonte en que

finaliza la centuria, se impone moverse con más inteligencia y,

sobre todo, con más responsabilidad.

Sin lugar a dudas la aguda observación apuntada es válida

para destacar el rol político que corresponde al Poder Judicial y,

particularmente, a la Corte Suprema, pieza clave e insustituible

-como hemos señalado tantas veces- en el accionar equilibrado

del 'Gobierno'; es que en ella descansa el reaseguro de la

totalidad del sistema en que no ya la Democracia, sino la

República, ha de mostrar y probar sus bondades.

La sociedad de las expectativas y de los cambios lo percibe

así; tiene interiorizado que mediante la plenitud institucional

de ese engranaje, sin sobresaltos y desarmonías que desnivelan,

es como funciona la marcha homogénea del conjunto.

Esa lectura de la realidad institucional genera, desde luego,

comportamientos de adhesión o rechazo. Promueve reclamos,

provocajuicios y críticas vehementes. Según sean sus conclusio

nes -a veces entretejidas con episodios detonantes y claroscuros,

y otras a través de apreciaciones cargadas de apasionamiento

la imagen del Alto Cuerpo sufre las previsibles consecuencias.

Si cojea, se muestra sin la energía del control que reclaman

las circunstancias, o se opaca el juicio imparcial, provoca la

inquietante meditación sobre la suerte del presente, pues tales

'debilidades' se considera, con razón, que amenazan el orden
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